
Quito, Julio 12, 2013 

Señor 

PABLO RICARDO VEINTIMILLA BUENO 

Ciudad.- 

Me es grato comunicarle que la junta general extraordinaria y universal de 

accionistas de SINCHIWASI S.A. realizada en esta fecha le designó GERENTE 

GENERAL de la compañía por el período estatutario de cinco años. 

En esa calidad usted ejercerá al representante legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía y las atribuciones establecidas en el artículo décimo quinto del Estatuto. 

SINCHIWASI S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo Segundo del cantón Quito el 20 de mayo de 2013, aprobada por 

la Superintendencia de Compañías mediante resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.13.003022 de 18 de junio de 2013 y que está inscrita el 26 de junio de 

2013, en el Registro Mercantil del mismo cantón, 

Atentamente 

Magia ere] 
Presidente ad-hoc 

CI 1704805413 

Quito, Julio 12, 2013 

En esta fecha acepto el nombramiento 
  

     C1 1708532658



. 

- Registro Mercantil de Quito 
  

[TRÁMITE NÚMERO: 30417 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 25187 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/07/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10846 

REGISTRO: - e o] LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

        
  

NATURALEZA DEL ACTO.O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 12/07/2013 - 
FECHA ACEPTACION: 12/07/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | 'SINCHIWASI S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación —. Nombres y Apellidos Cargo -| Plazo 

1708532658 - | VEINTIMILLA BUENO GERENTE GENERAL 5 AÑOS 
PABLO RICARDO, 

  

  

          
  

4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST.20/05/2013 NOTARIA 32 RM 76/06/2013 TF 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN 'AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

     

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 23 DÍA MES.DE JULIO DE 2013 

  

   

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL E DR 
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